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VISTOS: 

Resolución Mullicipal N°146/2010 

á, 30 de marzo de 2010 

El oficio de Secretaría General OF. N" 284/2010 de feclzn 04 rle Marzo de 2010, recibido ell 
Secretaría del Concejo Mwzicipal el 08 de Marzo rle 201 O, por el qiLe ln Sra. Alcaldesa 
Municipal en cumplinúe!lto al Artículo 12 numeml 11) rle la Ley de MILnicipalirlades 2028, 

re11li te pa m conocimiento y collsideracióll del !-!. Co11cejo Municipal, el Contrato rle la Oficialía 
Mayor rle Desarrollo f-/¡mzmw No. 027/2010, referente a ln "PROVISION DE CARNE DE 

POLLO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO MUNICIPAL JAPONÉS, CON 

CARÁCTER RECURRENTE, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 

2010". 

CONSIDERANDO: 

QILe, se tic/le el proceso rle Contmtnció/1 Pública OMDH 027/2010, CUCE 09--1701-00-

171609-2-1, referente a In "PROVISIÓN DE CARNE DE POLLO PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS, CON CARÁCTER RECURRENTE CON 
CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010", sienrlo la Unidad solicitn11te ln 
Dirección Mllnicipnl de Salurl depeHrliente de la Oficialía Mayor rle Desnrrollo Hunznno. 

Que, COl/LO resultado del proceso de Contratación Pública OMDH 027/2010, el 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACION DE APOYO NACIONAL A LA 
PRODUCION \' EMPLEO (RPA) de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hu11umo, llterlirmte 
!�E SOLUCIÓN ADMI NJSTRA TI VA DE AD }U D./CA CIÓN (R PA) N" 2 7/201 O, 
de fecha 21 de enero rle 2010, , adjurlicó la "PROVISION DE C"'ARNE DE POLLO 
PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS con mráctcr recurrente 
con cargo ni pres1Lpuesto de la Gestión 20W", a la EMPRESA UNIPERSONAL 
"CARNICERÍA MUTUALISTA", represent arla legalmente por su propietarin In 
SRA. MARTA ESTHER MENACHO DE CONTRERAS. 

Que, El Objeto de fa Contmtación consiste eH In Proz,isión de Carne de Pollo para el Hospital 
Mwzicipal Ull.i-uersitario Japonés, co¡¡ carácter rec/Lrrente con cargo al presupuesto de la 
Gestióll 2010, de collforlllidad con el Documento Base de Colltmtacióll, Propuesta 
Adjudicada, co11 estricta y absoluta sujeción n este Colltmto. 

Que, como producto del proceso rle contratación y nrljudicación referida mzteriormente, se hn 
redactado el Contrnto Administrrztiuo N° 027/2010, por el lllOJlto total de: Bs. 390.300,00.­

(TRESCJENTOS NOVENTA l'v'l/L TRESCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), r¡ue serán 
p agados mediante pagos parciales e11 u11 lnpso de 30 días u1 za Z'CZ e lllitidn In 
factura, previo inforllle rle c onformidad rle la U11idnd Solicifa11te. 

Que, al ser este wz proceso de contratación recurrente, la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRA TI VA N° 514/2009 del 06 de octubre de 2009, resueh'e en su Artículo 
Primero.- Autorizar el inicio del proceso de contratación con carácter recurrente 
correspondiente a In gestión 2010 pnra ln "Pf�OVISION DE CARNE DE POLLO" del 
Hospital Municipal japonés, conforme lo establece el articulo 18 de lns Nonnas Básicas de 
Adlllinistración de Bic11es y Servicios nprobadns 11Ledia11te Decreto Supremo No. 181 y la 
Resolución Adlllinistmti-ua No. 439/2009, r¡ue e11 su artículo 1ro. Designo como respo11sables 
de los procrsos de Contmtación de Apoyo Nacional n ln Producción y Empleo (RPA), desde 
Bs . 200.001,00.- (DOSCIENTOS MIL UNO 00/100 BOLIViANOS) a BS. 1.000.000,00.­

(UN MILLÓN 00/100 BOLiVIANOS) al jefe riel Departmnento Administrativo de Salud, 
dependiente de lrz Oficialía Mayor de Desarrollo Hui/la/lo re111arcrllldo en la convocntoria que 
ln arljudicació!l r¡ueda sujeta a la aprobación del presupuesto de recursos específicos del 
Hospital Municipal U11iucrsitario Jnponés de la gestióll 2010; col! Ulla Partida de Gasto No. 
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3rl40 con un importe total de Bs. 451.200,00.- (CUA TROCJENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS). 

Artículo 2°.- rrSe instruye a la Administración del Hospital Municipal UHiversitario japonés, 
n través del Departamellfo de Presupuesto, incorpomr en el Plan Opemtivo A11ual de In 
gestión 2010, en la Partida Preszqmcs/nria y montos descritos en el artículo1ro. Precedenterr 

Que, la Empresa Unipersonal CARNICERÍA MUTUALISTA representada por su 
propietaria la sáiom Mnrin Esther Menncho rle Contrems, conzo arljudicatann de ln 
rrPROVISION DE CARNE DE POLLO PARA EL HOSPITAL lvlUNlC/PAL 
UNIVERSITARIO JAPONÉS, CON CARÁCTER RECURRENTE Y CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010rr lzn cumplirlo con todas lns exige11cins requeridas 
en el Documento Base de Contratación y la presentación de In doctwzelltnción legal y 
ndministmtiua y las propuestas téCilicas y económicas estrzblecidns. 

Que, el Co11tmto de la Oficialía Mayor de Desarrollo J-lunumo N° 027/2010, puesto en 
co11sideración del Concejo Mwúcipal, se ennuzrcn en el modelo insertado en el Dommento 
Base de Contratación de numem previa a la Publicnció11 en el SICOES. 

Que, el preseJZtc proceso de Contmtación, lzn curnplido coJZ todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e!l lns Normas Básicas del Sistemn de Arllllinistracióll de Bienes y Seruicios 
(NBSABS), nprobndns 1/lediallte Decreto Supremo N° '18'1 del 28 de jwlio de 2009. 

Que, la Certificación Presupuestaria No. 001332010, elabomdn en fecha 10 de febrero dr: 2010, 

la mal certijim la existencia del total autorizado por un monto de Bs. 390.300,00.-, pnra 
alirne¡¡tación hospitalaria, penitenciaria, aeronaves y otras específicas, corresponrlienle 11 la 
Dirección lvlunicipal de Salud de la Oficialía Mayor de Desarrollo Hwnrzno. 

Que, por numdato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administración y Colltrol CubernamCiltales - SAFCO, y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el mciso d) Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo 
N" 181, se prcsu/JJe la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y 
acti·uúiades realizadas por todo sercidor público, en los citados procesos de contratación, en 

ese sen ti do corresponde seilalrrr r¡ue dichos netos tienen la validez que las nornws legales 
aplicables pnra las con lralaciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo lv1unícipal de Sa!ltn Cruz de In Sierm, de coJ�fornúdad 11 lo normado en la 
Consfitucióll Políticrz del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribllciones, en Sesión OrdiHaria de fecha 30 de 1/larzo del año 2010, dicla la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se API�UEBA el Contmto de ln Oficialía Mayor de Desarrollo Huma/lo 
N" 027/2010, por el 1nonto total de Bs. 390.300,00 (TRESCIENTOS NOVENTA lv11L 
TRESCIENTOS 00/'100 BOLIVIANOS) que serrín p ngruios mediante pagos parciales 
Cll u n  lapso de 30 rlías una vez emi tida la factura, previo infonne de conformidad 
de l n Unidad S o li e i ia 11  te,  a suscribirse eiltre la Dra. A na María Encina Lanrli'unr, 
H.Alcaldcsn Municipal, Lic. María Paula lvllnloz Fmnco - Oficial Mayor de Desarrollo 
Hunumo y la Sra. María Esther Menacho de Contrems en representación legal de la 
EMPRESA UNIPERSONAL CARNICERÍA MUTUALISTA, contmto que deberá ser 
ejecutado alarnparo de las normas legales Z'igentes. 

Artículo Segwulo.- En cumplitniento a lo establecido en el Artículo 27 inciso d) de In Ley Na 
1178 de Administración y Control Gubemamentales, 11 los fines de control externo posterior, 
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una copia riel contrnto y ln rloculllentación sustentntoria corresponrliellte debe ser remitida a lrz 
Contra/orín Gmeml de In República en el plazo de cinco días rle su pe1:feccioJu711JÚ!JLto. 

Artículo Tercero.- El Ejeculi7'0 Municipal r¡uedrz e11crzrgarlo del e u lllplimien to de In presente 
de In presente Resolución lv1unícípnl. 

Prof �·c. DAEN. Sil11in Á elgnr 
C NCEJALA SECR TARJA 

Sra. Cnrol 0mn,ieve Víscarra Guillen 
CONCEJALA PRESTDENTA 
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